
- Estar en situación de orfandad: 

 Resolución o Certificado expedido por el organismo competente, indicando la cuantía o, 
en su defecto, Certificado de defunción y Libro de familia. 

 

- Tener condiciones de salud (médico y/o psicológicas) que generen la necesidad de 
apoyo adicional para realizar la movilidad: 

    Informes médicos y/o psicológicos, actualizados, acreditativos de la condición de salud 
alegada. 

  

- Tener acreditada una necesidad específica de apoyo educativo (NEAE) 

    Informe de evaluación psicopedagógica emitida por el Equipo de Orientación del Centro 
educativo de procedencia, en su caso. 

    Informes médicos y/o psicológicos, actualizados, acreditativos de la NEAE, en su caso. 

  

 - Percibir la unidad familiar una prestación de Ingreso mínimo vital / Renta Mínima 
de Inserción o cualquier otra prestación de igual o similar naturaleza, según la 
denominación adoptada en cada Comunidad Autónoma. 

    Resolución o Certificado expedido por el organismo competente, indicando la cuantía y 
el periodo de concesión, en su caso. 

  

- Encontrarse en una situación de dependencia acreditada o con personas 
dependientes a cargo. 

    Resolución acreditativa del grado de la situación de dependencia emitido por el 
organismo competente. 

    En caso de tener personas dependientes a cargo, acreditación de la condición de persona 
cuidadora no profesional. 

  

- Tener un contrato de trabajo a tiempo completo 

    Contrato de trabajo. 

  



- Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria o haber 
presentado solicitud de protección internacional en España, o en otro país, en caso 
de participantes entrantes. 

    Resolución o resguardo de solicitud del derecho de protección internacional. 

  

-  Estar en situación o en riesgo de exclusión social acreditada. 

   Certificado y/o Informe remitido por los Servicios Sociales Comunitarios o por entidades 
de protección social. 

   Resolución acreditativa del organismo competente, en su caso. 

  

- Encontrarse en una situación de especial necesidad y emergencia 
social (Ej. Familias cuya economía haya podido quedar afectada por catástrofes naturales 
o de otro tipo). 

   Documentación oficial acreditativa de las circunstancias alegadas 

 

- Cualquier otro perfil:  

   Documentación oficial acreditativa de las circunstancias alegadas 

 


